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Ref. Rad No.110014003051-2022-00829-00 

 

En atencion al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada, lo 

comunicado por TransUnion y Experian Colombia S.A.-Datacredito 

(Consecutivos 024 y 025 del plenario digital), en donde informan que 

procedieron de conformidad con el Artículo 573 del Código General del 

Proceso, lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

2.- Conforme lo solicitado por las Centrales de Riesgo, secretaría proceda a 

indicar la relación de las obligaciones, así como las entidades crediticias y 

comerciales con el fin de realizar marcación sobre cada una de ellas, en 

aplicación lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

3.- De otro lado, reconózcase personería adjetiva a la abogada Angela 

Natalia Cuestas Cepeda como apoderada del Banco Davivienda S.A., en los 

términos del poder adjuntado.  

 

4.- Reconózcase personería para actuar en el presente asunto a la abogada 

Deissy Liliana Gomez, como apoderada de Bancoomeva S.A., en los 

términos y para los efectos del poder visible pdf 23 del expediente digital. 

 

5.- Previo a decidir lo pertinente, en relación con el escrito de cesión del crédito 

que milita a consecutivo 27 junto con sus anexos, debe acreditarse mediante 

documento idóneo, la calidad que aluden tener los señores María Camila 

Macias Acuña y Julio Cesar Torres López teniendo en cuenta que no se 

allegó prueba que acredite su calidad de apoderada especial. 

 



Lo previo en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, so pena de continuar con el curso del proceso. 

 

6.- Incorpórese a los autos las diligencias de notificación y el aviso judicial 

realizado por el auxiliar de la justicia. 

 

Secretaría proceda a contabilizar los términos de que trata el Art. 566 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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